
 

                                             
 

 

BBBBANDOANDOANDOANDO 
� APERTURA DE PLAZO  PARA REALIZAR CAMBIOS DE TITULARIDAD EN 

FINCAS DE REEMPLAZO PERTENECIENTES A LA CONCENTRACIÓN 

PARCELARIA DE  “EL ROBLEDO-NAVALRINCÓN” 

�  
� Lugar de presentación de la documentación: Ayuntamiento de El Robledo. 
� Plazos: Del 1 de agosto al 31 de diciembre de  2009. 
� Requisitos: 

-Finca situada en el Término Municipal de El Robledo 

-Finca perteneciente a la concentración parcelaria de El Robledo-Navalrincón. 

 

� Documentación que se deberá aportar: 
 

-Solicitud del interesado/a  

-Título de propiedad (escritura de compraventa, adjudicación de herencia, donación, contrato privado de 

compraventa, en todos los casos liquidado de Impuesto de Transmisiones. 

-Si no coincidiera  el/ la titular de concentración parcelaria con la persona que vende o dona la finca habrá 

que demostrar los sucesivos cambios de titularidad que haya tenido la finca. 

 

 

 

 

 
Fdo: Luís Navas Rodríguez 

El Alcalde  
 


